Llamado a CONSULTORÍA 

Viabilidad de desarrollo del Parque Energético  Industrial de la Región Este del Departamento de FLORIDA y de su financiamiento  

Términos de Referencia

I) Antecedentes

En el Área de Desarrollo Productivo de Corporación Nacional para el Desarrollo, dentro de los Productos no Financieros, se encuentra el financiamiento para consultorías, elaboración de planes de negocio y proyectos de inversión, con el fin de determinar la factibilidad operativa y económica-financiera de iniciativas diversas. 

Los representantes del Parque Energético Industrial de la Región Este de Florida han solicitado apoyo a la Corporación Nacional para el Desarrollo para la realización del estudio de factibilidad y financiamiento de la instalación del mencionado Parque Energético Industrial, sobre la Ruta Nacional Nº 7, Km. 104,500, Paraje Arroyo Latorre entre las localidades de Casupá y Fray Marcos.

El proyecto, declarado de interés  departamental por la Junta de Florida el 16.11.2012, abarca la producción de energía y el desarrollo de un Parque Industrial con facilidades específicas para la instalación de empresas de diferentes rubros. 
A través de la creación del mismo se espera dinamizar su área de influencia, generar empleo y riqueza, y mejorar la calidad de vida de los habitantes del departamento de Florida, así como un uso ordenado del territorio, promoviendo su desarrollo en términos sustentables.

II) Objetivo general

Formulación de un proyecto en el que se analice desde el punto de vista financiero, técnico y económico-social la viabilidad de instalación de un Parque Energético Industrial en la Ruta Nacional Nº 7, Km. 104,500 que promueva el desarrollo económico y demográfico de su área de influencia, mediante la generación de energía y la instalación de industrias. 
Es importante incluir la consideración de las sinergias sociales y el desarrollo de ámbitos de capacitación que mejoren el potencial laboral y técnico profesional de la población floridense. Los anclajes de este proyecto serán: por una parte la Generación de Energía mediante dos modalidades, eólica y biomasa forestal y por otro, la creación del Parque Industrial que habilitado por el Poder Ejecutivo, permitirá a las empresas que se instalen en el mismo, acogerse a los beneficios establecidos por la ley Nº 16.906 y decreto 524/2005. 
III) Objetivos específicos

Los Consultores contratados deberán asegurar el cumplimiento del objetivo general proporcionando la información necesaria en materia de: 

1) Viabilidad técnica y económica de la instalación de una planta de generación de energía eólica cuya etapa final contemple la instalación de tres aerogeneradores de 2,3 Mw cada uno.
2) Viabilidad técnica y económica de instalación de una planta de generación por biomasa forestal de 2Mw con posibilidad de crecimiento hasta 5 Mw y seguridad de abastecimiento, en materia de residuos forestales, para la misma. 
3) Análisis económico social de los efectos derivados de la implantación del Parque Energético Industrial.   
4) Información relevante que permita identificar las razones y el atractivo para que diferentes emprendimientos fabriles e industriales puedan tener interés en instalarse en el Parque Energético Industrial sobre la Ruta Nacional Nº 7, Km. 104,500. 
5) Análisis de razonabilidad, confección del presupuesto definitivo de la inversión a realizar y de sus posibles fuentes de financiamiento. 
6) Ingeniería financiera y modalidades apropiadas para solventar la inversión en sus diferentes etapas (fideicomiso, emisión de obligaciones, préstamos u otros) así como determinación del valor accionario  de la sociedad. 
7) Identificación de las necesidades potenciales de mano de obra, cantidad y calificación.

8) Análisis de las necesidades de potencia de energía, telecomunicaciones, agua y posibilidad de manejo de efluentes. El parque utilizará parte de la energía producida y el remanente lo volcará a la red de UTE, generando beneficios a sus accionistas. 
9) Matriz FODA sintética del emprendimiento.
10) Propuesta de evaluación e indicadores 

11) Reporte básico de impacto ambiental.
IV) Actividades a desarrollar 

a. Reuniones de trabajo con todos los interlocutores necesarios a fin de la formulación del proyecto, sean actores sociales, empresas e instituciones privadas y/o públicas, concernidos por la actividad del Parque.
b. Recabar toda la información necesaria al objetivo de formular el Proyecto.
c. Brindar un panorama de toda otra información que se juzgue necesaria y complementaria, respecto  de las perspectivas de la instalación del Parque Energético Industrial de Ruta Nacional Nº 7, Km. 104,500.
d. Relevar información de proyectos geográficamente próximos que estén abordando o hayan abordado el mismo campo de actividades que el Parque Energético Industrial de Florida
e. Elaborar los documentos principales y otros informes vinculados que se le soliciten y sean necesarios a juicio de la CND. 

f. Otras actividades auxiliares que se entienda necesario realizar a juicio de los contratantes.

V) Productos - Entregables - 

Documento de Proyecto y Análisis de Viabilidad Técnica, Financiera y Económico Social con sus correspondientes Anexos, formulado en un formato adecuado para su análisis y revisión por parte de CND y del Parque Energético Industrial Región Este de Florida.
VI) Perfil del Consultor

Profesional Universitario o Equipo Profesional multidisciplinario. Se valorará el haber realizado el diseño, planificación y puesta en marcha de emprendimientos de características similares al descrito.
Cualidades requeridas: capacidad de análisis, trabajo en equipo, alta motivación y creatividad, capacidad de comunicación.
VII) Contrato
El contrato del(los) proponente(s) que resulte(n) seleccionado(s) para el trabajo, se realizará por un período de 90 días calendario, tiempo en el cual deberá entregarse el Documento Entregable Final. 
VIII) Cotización y pago de Honorarios

Las cotizaciones técnica y económica deben presentarse en forma separada, expresándose esta última en pesos moneda nacional, desglosando el Impuesto al Valor Agregado. 

Los honorarios convenidos para la labor encomendada, se harán efectivos de la siguiente manera: 
· 10% contra su propuesta de Plan de Trabajo aprobada
· 40% contra la entrega y aprobación de un Informe Parcial a los 30 días de comenzada la tarea

· 50% contra la entrega y aprobación del Informe Final.

IX) Coordinación del avance del trabajo. 
El Consultor desarrollará sus actividades bajo la supervisión de CND Fomenta. 
Finalizado el mismo, serán los encargados de dar la aprobación a la tarea realizada por el Consultor.  

X) Condiciones de elegibilidad.

El Consultor o empresa consultora seleccionada  que se seleccione, deberá cumplir con los siguientes requisitos:
1. Ser de nacionalidad oriental o estar instalada en territorio uruguayo.
2. Aportar documentación fehaciente de sus antecedentes curriculares académicos
3. Que su contratación no genere un conflicto de intereses con CND
4. No tener relación de familia con miembro alguno del personal del contratante 

5. No tener relación de familia con la supervisión de los trabajos.

XI) Condición accesoria
CND se reserva el derecho de elegir la propuesta que resulte más conveniente a sus intereses o a los del comitente en cada caso, así como el de rechazar cualquier propuesta, o todas, cuando lo entienda pertinente.
XII) Plazo de presentación.
Los interesados podrán presentar su propuesta, hasta el día 20 de enero de 2014, a las 12.00 horas, haciendo referencia al presente llamado.

Los candidatos deberán enviar carta de presentación, antecedentes personales y propuesta de trabajo incluyendo cotización de honorarios por los servicios a prestar, a: CND Fomenta, Rincón Nº 518 – Montevideo, o por correo electrónico, dirigido a CND Fomenta a: mesadeentrada@cnd.org.uy
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